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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo veintinueve (29) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso No. 2022– 00122-00 

Auto No. 362 

 

 

En atención al escrito que antecede, se ordena estar el memorialista a lo dispuesto en 

de diciembre 7 de 2022, proveído que dicho sea de paso se encuentra materialmente 

ejecutoriado pues en su contra nos e interpuso recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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